
 

 

 

 

4. Verificar la alineación de la estrategia con el Plan de Apoyo al 
Mejoramiento. 

 

 El líder de calidad educativa de la Secretaría de Educación Departamental de 
Córdoba verifica si la estrategia está asociada a un componente del Plan de Apoyo 
al Mejoramiento PAM.  Si la estrategia o las acciones definidas están alineadas con 
algún componente del PAM, procede a incluirlas, asociándolas al respectivo 
componente del PAM y definiéndole responsables, recursos, y duración. Esta 
actividad se debe registrar en el módulo PAM del sistema SIGCE, y en caso de no 
contar con dicho sistema se inscribe en el equivalente o en formato similar, definido 
por la entidad territorial certificada, que cumplen el mismo fin. Realizada la 
verificación de alineación el subproceso continúa con la actividad 7. 
 
En caso de no estar alineada la estrategia y las acciones para mejorar el uso y 
apropiación de TIC de los EE de la jurisdicción, son identificadas por el Comité 
Directivo como esenciales, deben ser gestionadas como asistencia técnica que 
presta la Secretaría de Educación Departamental de Córdoba y las registra en 
SIGCE a través del módulo PAM, como programación de asistencia técnica (en caso 
de no contar con dicho sistema se registra en el sistema equivalente o mediante 
formato similar, definido por la entidad territorial certificada, y que cumplen el mismo 
fin). 
 


